
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 18 de julio de 2022. A despacho del 

Señor juez, el presente proceso, informándole que la parte demandante allegó constancia de envío 

de notificación personal al demandado, no obstante, en apartado alguno se observa la constancia de 

recibido de la misma.  

 

Para proveer lo pertinente.  

   

 

 

 

Juliana Arias Escobar  

Secretaria 
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Vista la constancia secretarial, se REQUIERE a la parte demandante, a fin de que 

aporte la constancia de recibido de la notificación  personal de la presente demanda, 

remitida a la dirección de correo electrónico llavesjulian159@gmail.com.  

 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado 

No. 091 
Hoy, 19 de julio de 2022 

 
 
 

Juliana Arias Escobar  
 Secretaria   
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